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Comprobación de NIF: consulta múltiple/fichero CSV/individual

07/01/2025

Devuelve fichero CSV con las respuestas

Respuesta: “IDENTIFICADO”, “NO IDENTIFICADO”, “NO IDENTIFICADO-SIMILAR”



Persona 

Física

IDENTIFICADO: Se devuelven los datos de apellidos y nombre asociados al NIF en 

el Censo AEAT.

NO IDENTIFICADO-SIMILAR: hay diferencias menores en los apellidos y 

nombre. Se devuelven los datos de apellidos y nombre asociados al NIF en el Censo.

NO IDENTIFICADO: Se devuelven los datos de NIF y apellidos y nombre 

aportados en la consulta.

Persona 

Jurídica

IDENTIFICADO: Si el contribuyente se identifica con el NIF aportado, se devuelve 

el NIF actual y la razón social que consta en el Censo AEAT.

NO IDENTIFICADO: Si el contribuyente no se identifica con el NIF aportado, se 

devuelven los mismos datos aportados.

IDENTIFICADO-BAJA. Se devuelve el NIF actual y su razón social en el Censo.
(no hay que hacer nada adicional, se considera correcto a efectos de identificación)

IDENTIFICADO-REVOCADO. Se devuelve el NIF actual y su razón social en el 

Censo.
(no hay que hacer nada adicional, se considera correcto a efectos de identificación)

Comprobación de NIF: respuestas posibles



Sistemas de identificación 

electrónica para acceso a servicios 

de las AAPP



Evolución de Cl@ve -> Cl@ve Móvil

Acceso con código QR: No hay que teclear ningún dato personal: se abre 
la APP Cl@ve en el móvil, se selecciona la opción “Escanear código QR” y 
se enfoca la cámara del móvil al QR mostrado en pantalla del ordenador.

https://www.youtube.com/watch/JXOBR2k60FQ


Evolución de Cl@ve -> Cl@ve Móvil



Evolución de Cl@ve -> Cl@ve Móvil

DNI/NIE

+

dato de contraste

PIN por SMS

(sin APP)

APP Cl@ve

sin QR

APP Cl@ve

+

QR

Usuario con APP Cl@ve

Usuario sin APP Cl@ve

DNI/NIE

+

dato de contraste



Registro en Cl@ve por videoidentificación

Se reanudará el servicio con mejoras:

- Videoidentificación automática, sin operador 
(24h/día, sin cola/esperas, alta con nivel básico)

- Tras revisión diferida por un operador => alta con nivel 
de seguridad avanzado = alta presencial



Certificado FNMT de Ciudadano: con Vídeo-identificación

Envío del vídeo 24h/día, sin citas ni esperas. Respuesta en 24/48h.

https://realcasadelamoneda.es/video-identificacion/

Certificado de Persona Física con DNI. Coste de 2,99€ + IVA

https://realcasadelamoneda.es/video-identificacion/
https://www.youtube.com/watch/WJwCKMAw50k


Certificado FNMT de Ciudadano: con App Móvil
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/obtener-certificado-con-dispositivo-movil

IOS

Android

https://www.youtube.com/watch/RAgDdYCnXF0
https://www.youtube.com/watch/vXh_ClGPdh0


Certificado FNMT de Ciudadano: con App Móvil + DNIe

• Emisión instantánea 24x7

• Compatible con iPhone y Android

• Lectura inalámbrica del DNIe

• Gratuito y sin hardware adicional

https://www.youtube.com/watch/8FEXJ0DV1U4


Sistemas de identificación electrónica admitidos en la Sede 

Electrónica de la Agencia Tributaria

En 2024 se amplió el conjunto de sistemas de identificación admitidos, 
incorporando el sistema transfronterizo eIDAS de la UE.



eIDAS –Identificación transfronteriza en la UE



Registro de Apoderamientos AEAT: apoderar con eIDAS



Acceso con eIDAS a servicios de atención telefónica



eIDAS 2.0 – Cartera Europea de Identidad Digital (EUDI Wallet)

Reglamento UE 2024/1183 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11/4/2024.

Modifica el Reglamento UE 910/2014 para el establecimiento de un marco europeo de identidad digital.

Cartera Digital operativa en todos los EEMM en un plazo máximo de 2 años desde la adopción por la 

Comisión Europea de los Reglamentos de Ejecución: 28/11/2024 + 2 años

https://qrco.de/beqejD

https://audiovisual.ec.europa.eu/corporateplayer/index.html?video=I-255401&language=ES


EUDI Wallet: Cartera Digital Beta en España en 2025

https://www.youtube.com/watch/w9Au_RJeJdg


Notificaciones Electrónicas de las 

Administraciones Públicas



Sistemas de aviso/acceso a notificaciones electrónicas

• Servicios de aviso (por email, SMS o alerta emergente en móvil):

• Servicio de avisos por email de la DEHú y

• Servicio de avisos informativos de la AEAT.

En ambos casos se trata de avisos “de cortesía” no garantizados: ver art 41.6 

de Ley 39/2015. Además, puede fallar la recepción de un aviso correctamente 

emitido (filtro antispam del receptor, …)

• APPs “Mi Carpeta Ciudadana” y “Notifica App”: Me avisan si tengo 

notificaciones en DEHú.

• Servicio “Mis Alertas” de la Sede Electrónica de la AEAT -> Si me 

identifico en la Sede Electrónica (con una firma electrónica), me avisará cuando 

tenga alguna notificación pendiente (mía o de un 3º poderdante)

• Mecanismos de acceso automatizado (de DEHú o de AEAT): requieren la 

utilización de una aplicación informática adaptada específicamente para esto.

• Establecer calendario de “días de cortesía” a efectos de notificaciones 

electrónicas en la Sede Electrónica de la AEAT.



Aviso por email enviado por la DEHú

De: noreply.dehu@correo.gob.es

Asunto: Envío: Aviso de cortesía de una nueva notificación electrónica

Le informamos que está disponible una nueva notificación con los siguientes datos:

Titular NOMBRE APE1 APE2 con NIF/NIE: ***123***
Organismo emisor: Ministerio de Sanidad, con DIR3: E05070101
Identificador: 382745761233dfe42e1a
Con vencimiento el día: dd/mm/202x
Concepto: Notificación administrativa

Esta notificación la puede descargar en la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú) del Punto de Acceso General, 
disponible en: https://dehu.redsara.es

Para su comodidad, le facilitamos un enlace directo a la notificación:
https://dehu.redsara.es/notificaciones-pendientes/2861395669e9ffa063bd/ver

De acuerdo con lo previsto en los artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la aceptación de la notificación, el rechazo expreso de la 
notificación o bien la presunción de rechazo por no haber accedido a la notificación durante el periodo de puesta a 
disposición, dará por efectuado el trámite de notificación y se continuará el procedimiento.

https://www.incibe.es/linea-de-ayuda-en-ciberseguridad

https://www.incibe.es/linea-de-ayuda-en-ciberseguridad


¿Cómo puedo avisar de un email/SMS fraudulento que suplanta 

a la Agencia Tributaria?

La Agencia Tributaria agradece la colaboración ciudadana para informar 

sobre este tipo de fraudes y toma inmediatamente las medidas necesarias para 

perseguirlos.



APP Mi Carpeta Ciudadana



Mi Carpeta Ciudadana – evolución prevista en notificaciones



APP Notifica App



Otras novedades en servicios 

electrónicos



Plazo presentación de autoliquidaciones  con 

domiciliación bancaria

+3 días hábiles



Mejora de seguridad:

consulta del historial de conexiones a la Sede 

Electrónica



Solicitud de cita desde la consulta de 

notificación

Botón de solicitud de la cita del servicio asociado a su 

notificación, sin tener que copiar y pegar el CSV



Catálogo de servicios ofrecidos desde cada 

oficina AEAT



AUTOLIQUIDACIONES RECTIFICATIVAS - IVA

• Artículo 120, apartados 3 y 4, de la Ley General Tributaria

• Artículo 74 bis del Reglamento del IVA.

• Orden HAC/819/2024, de 30 de julio

El nuevo modelo se aplica a:

- Periodo de liquidación mensual: septiembre/2024 y siguientes.

- Periodo de liquidación trimestral: 3T/2024 y siguientes.

Más información en:

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/24manual/IVA.html

Capítulo 8. La gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido

Modelo 303. Autoliquidación rectificativa

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G414.shtml

Información / Autoliquidación rectificativa

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/24manual/IVA.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G414.shtml
https://www.youtube.com/watch/B5wXyy5D7P4


Requisitos de los Sistemas Informáticos de Facturación



Ampliación de Plazos en trámite de aprobación

…considerándose razonable que la entrada en aplicación de la norma se posponga 

hasta el 1 de enero de 2026 para los obligados tributarios a que se refiere el 

artículo 3.1.a) del Reglamento (sujetos pasivos contribuyentes del Impuesto 

sobre Sociedades), y al 1 de julio de 2026 para el resto.

Proyecto de RD sometido a trámite de Información Pública entre 4 y 26 de 

diciembre de 2024 y pendiente de aprobación definitiva.



Aplicación informática de facturación que 

proporcionará la AEAT



Servicio de Cotejo de QR

La APP de la AEAT incluirá un servicio

seguro de verificación de QR que validará

que la URL asociada al QR es legítima y

no se trata de una redirección a páginas

web fraudulentas o maliciosas.

• Si URL legítima: usará el servicio

de validación de QR de la AEAT.

• Si URL sospechosa: avisará al

usuario y le alertará de un posible

fraude en el ticket/factura.



CITA ESPECIALIZADA CBP

 SOLICITUD EN LA SEDE ELECTRÓNICA:

• Habilitado un nuevo enlace en la sección “Asistencia y Cita”.

• Sólo se ofrecen los servicios habilitados para la cita CBP.



CITA ESPECIALIZADA CBP

Área Servicios Canales

GESTIÓN
Comprobación Impuesto sobre Sociedades (con CSV)

Presencial 

Videoasistencia

IVA general y mensual (con CSV) Videoasistencia

RECAUDACIÓN
Derivaciones de responsabilidad

Presencial 

Videoasistencia
Medidas cautelares

ADUANAS E IIEE

Comprobación Comercio exterior (con CSV)
Videoasistencia

Comprobación IIEE y medioambientales (con CSV)

Asistencia especializada Aduanas, IIEE y medioambientales
Presencial 

Videoasistencia

INSPECCIÓN Comprobación de adscritos a Unidad de Grandes Empresas
Presencial

Videoasistencia

 SERVICIOS QUE SE PRESTAN:



CITA ESPECIALIZADA CBP

• En las citas por videoasistencia, el CS debe aportar el documento de

representación a través de registro, mediante un enlace accesible:

• En la pantalla de confirmación de la cita.

• En el correo electrónico de confirmación de la cita.

• En el servicio de modificar o anular citas.

• En las citas por videoasistencia, se llama previamente al CS para

guiarle en la conexión a la videoasistencia.

• En canal presencial y por videoasistencia: confección y firma de

diligencia de constancia de hechos si resulta necesario.



SOLICITUD DE LA CITA ESPECIALIZADA CBP

Pantalla de solicitud de cita de servicios con CSV:



SOLICITUD DE LA CITA ESPECIALIZADA CBP

Pantalla de solicitud de cita sin CSV por servicio:



SOLICITUD DE LA CITA ESPECIALIZADA CBP

En el caso de los servicios de comprobaciones UGGE y

Recaudación la gestión de las citas se realiza mediante formulario.

Al pinchar en “Acceder” se abre el formulario (PDF) con las

indicaciones de envío de un correo electrónico para solicitar la cita.



SOLICITUD DE LA CITA ESPECIALIZADA CBP

Formulario

Recaudación 



SOLICITUD DE LA CITA ESPECIALIZADA CBP

Pantalla de selección del canal de la cita especializada:



Muchas gracias por su atención

Delegación Especial de Cataluña

R.Informatica.Cataluna@correo.aeat.es


